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En esta medición de la Canasta de los Mayores confirmamos la continuidad e 
intensificación de las variaciones que hemos observado de forma semestral durante los 
últimos 14 años, siendo esta la medición n°34, efectuada consecutivamente desde la 
Defensoría de la Tercera Edad. 

 
En este período el valor de la Canasta Básica de los Jubilados es de $ 1.514.074,13 
al 1 de octubre de 2025. 

 
Se preserva la metodología utilizada desde la primera medición, conforme las pautas 
establecidas por INDEC para la Canasta familiar resaltando la variación de precios de 
categorías que tienen una tasa de uso mayor en esta población. 

 
Las áreas geográficas donde se realiza la compulsa son aquellos centros urbanos del país, 

en la cual viven más personas mayores. Estas son: Ciudad de Mendoza, Córdoba capital, 

Rosario, CABA y Conurbano bonaerense. 

 
Esta medición incluye gastos de vivienda que contempla un licuado de variables tales 
como mantenimiento de un inmueble propio, alquiler, y la vida de adultos mayores en 
pensiones. 

 
El rubro medicación contempla una variedad de medicamentos de diferentes patologías, 
considerando el descuento que se realiza en farmacias según la obra social del jubilado. 



 
 
 

 

Totales Octubre/2025 

Alimentos $ 348.000,00 

Limpieza $ 107.444,00 

Medicamentos $ 402.880,13 

Vivienda $ 294.000,00 

Transporte $ 85.200,00 

Vestimenta $ 57.500,00 

Recreación $ 96.000,00 

Servicios $ 123.050,00 

TOTAL $ 1.514.074,13 



 

 
 

Valor Canasta Básica 

 
Diferencia absoluta 

por período 

 
Diferencia relativa 

acumulada por período 

Período 

Mayo–10 $ 2.053,00 - - 

dic-10 $ 2.458,81 $ 405,81 19,76% 

Mayo–11 $ 2.691,48 $ 232,67 9,46% 

nov-11 $ 3.059,17 $ 367,69 13,66% 

Mayo–12 $ 3.519,42 $ 460,25 15,03% 

dic-12 $ 3.973,31 $ 453,89 12,90% 

Mayo–13 $ 4.298,39 $ 325,08 8,18% 

dic-13 $ 4.885,37 $ 586,98 13,65% 

Mayo–14 $ 5.677,96 $ 792,59 16,22% 

nov-14 $ 6.720,37 $ 1.042,41 18,36% 

Mayo–15 $ 7.608,45 $ 888,08 13,21% 

nov-15 $ 8.611,94 $ 1.003,49 13,19% 

Abril–16 $ 11.031,22 $ 2.419,28 28,09% 

ago-16 $ 13.240,44 $ 2.209,22 20,03% 

dic-16 $ 14.062,34 $821,90 6,21% 

Mayo–17 $ 16.134 $ 1.805,66 12,84% 

nov-17 $ 17.523 $ 1.389 8.61% 

Abril–18 $ 19.290,35 $ 1.767,35 10,08% 

Agosto-18* $ 21.127,02 $ 1.836,67 9,52% 

Diciembre–18 $ 26.043,39 $ 4.916,37 23,27% 

Abril–19 $ 30.524,00 $ 4.480,61 17,21% 

Octubre–19 $ 37.815,00 $ 7.291,00 23,89% 

Abril–20 $ 45.020,00 $ 7.205,00 19,05% 

oct-20 $ 49.614,00 $ 4.594,00 10,20% 

oct-20 $ 49.614,00 $ 4.594,00 10,20% 

Abril–21 $ 64.039,00 $ 14.425,00 29,07% 

Octubre–21 $ 75.505,00 $ 11.466,00 17,90% 

abr-22 $ 97.238,00 $ 21.733,00 28,78% 

Octubre–22 $ 151.478,00 $54.240,00 55,78% 

Abril–23 $202.064,00 $50.586,00 33,39% 

Octubre–23 $313.185,00 $111.121,00 54,99% 

abr-24 $685.041,00 $ 371.856,00 118,73% 

oct-24 $912.584,00 $ 227.543,00 33,22% 

Abril–25 $1.200.523,00 $287.939,00 31,55% 

Octubre-25 $1.514.074,13 $313.551,13 26,12% 



 

 
 

 
Canasta básica de los jubilados- 

 
Una historia que se repite Los nuevos datos de la Canasta Básica de los Jubilados 

ratifican la situación de precariedad y miseria en la que se hunde cada vez más el 

sector. 

 
Una canasta básica de $ 1.514.074,13 en un contexto en el que cuatro millones y 

medio de jubilados cobran una mínima de $ 326.304,88, más un bono de $ 

70.000. Los beneficiarios de la Pensión Universal para Adultos Mayores (PUAM) 

cobran $223.297,36, más el bono. El monto de Pensiones No Contributivas, para 

personas con discapacidad es de $ 265.385,19, más el bono de $ 70.000. 

 
El intento de mitigar el problema mediante el anuncio de bonos que son como 

monedas arrojadas a un pueblo hambriento no solamente son inútiles sino también 

contraproducentes. Son parches que resaltan el agujero que quieren ocultar. No 

es que los jubilados sigan estando mal, es que están cada vez peor y no hay 

perspectivas de que la situación se revierta. Son siete millones de jubilados y 

jubiladas, ¿cómo puede salir adelante un país cuyo Estado hunde directamente en 

la pobreza a más del diez por ciento de su población? La deuda sigue siendo con 

ellos. 

 
Dr.Eugenio Semino – Defensor del Pueblo de la Tercera Edad



 


